
Resumen – Cooperación Técnica – Fortalecimiento de las prestaciones en Salud, 

Educación y Alimentación por medio de ONGs en Venezuela.1 

Venezuela se encuentra en una crisis humanitaria. La prolongada y profunda crisis económica y 
social del país, está impactado gravemente las condiciones de vida de su población. Conforme 
a estimaciones de la ENCOVI de 2018, el 94% de los encuestados aseguró que sus ingresos 
son insuficientes para cubrir los costos de vida. Según las estimaciones del Programa Mundial 
de Alimentos, el 32% de la población tenía algún grado de inseguridad alimentaria en 2019.   
 
Ante estos hechos, y frente al desmantelamiento y deterioro de las instituciones a cargo de los 
servicios públicos sociales, un conjunto de organizaciones no gubernamentales (ONGs) se ha 
constituido en una red prestadora de servicios en los ámbitos de alimentación, educación y salud.  
Al mismo tiempo, esta red de instituciones ha venido operando en el marco de un desarrollo 
comunitario participativo e inclusivo que ha venido permitiendo la organización de las 
comunidades para apoyar en la prestación de servicios y tener la apertura para despolitizar la 
escogencia de los beneficiarios.   
 
Resulta pertinente entonces focalizar esfuerzos para fortalecer a las ONGs del país, no sólo por 
el rol central que están asumiendo en la atención de la crisis humanitaria, a la que se suma el 
Covid-19, sino por las múltiples complejidades que enfrentan en sus esquemas operativos y la 
necesidad de desarrollar mayores capacidades para trabajar a gran escala y con cooperación 
internacional. 
 
El objetivo de esta cooperación técnica es fortalecer la capacidad institucional de las 
organizaciones de la sociedad civil en Venezuela para robustecer su rol en la entrega de servicios 
sociales básicos como son salud, educación y alimentación. Para ello se generará una plataforma 
de ONGs que permitirá un mapeo y un análisis de las brechas en la capacidad institucional de 
las mismas. Al mismo tiempo, se espera generar manuales de capacitación que permitan la 
estandarización de las mejores prácticas de los programas y avances sustanciales en los 
aspectos operativos y de rendición de cuentas que les permitan acceder a financiamiento y a 
alianzas no reembolsables. Así mismo, se espera apoyar el proceso de adecuación de sus 
marcos legales para facilitar los aspectos operativos de estas organizaciones y un aumento de 
la transparencia. 
 
Lo anterior se llevará a cabo a través de dos componentes: i. Desarrollo de una hoja de ruta y 
guías para la construcción de un espacio de apoyo técnico a organizaciones sociales que 
proveen servicios de salud, educación y alimentación (US$130,000), y ii. Validación de los 
instrumentos para el fortalecimiento institucional de organizaciones civiles sociales que proveen 
servicios de salud educación y alimentación (US$120,000).  
 
 
 

 

 
1 De conformidad con la excepción de divulgación "Información Específica de Países", contemplada en el párrafo 
4.1 i de la Política de Acceso a Información del Banco (GN-1831-28) y a solicitud del país beneficiario, el 
Documento de Cooperación Técnica aprobado no se divulgará. El presente documento corresponde a un resumen 
que ha sido consensuado con el país. 


